
(Mencione el objetivo de la fuente de 

cooperación plasmada en el programa 

país)

Nombre

Fecha de suscripción

Nombre

Fecha de suscripción

Nombre

Fecha de suscripción

Programables

No Programables

Líneas o áreas prioritarias definidas en 

el programa país

Territorios priorizados

Poblaciones priorizadas

Actores Públicos

Actores Privados 

(Empresas, Gremios)

ONGs

Instituciones de 

Educación Superior

Cooperantes 

Internacionales

Otros

Mecanismos de coordinación en los 

que participa

Nombre

PAÍSES BAJOS

Agua, desarrollo de puertos y sector marítimo, agricultura y biomasa, manejo de recursos sólidos, 

energías alternativas, salud, responsabilidad social corporativa, cambio climático, y mejoramiento del 

Fondo de Derechos Humanos, NFP Tailor Made Training Programme, Development Related 

Infrastructure Investment Vehicle (DRIVE),Matchmaking Facility (MMF), Delta Cooperation Plan

MODALIDADES, INSTRUMENTOS O MECANISMOS DE COOPERACIÓN

TRATADOS, CONVENIOS MARCO, DOCUMENTOS O ESTRATEGIA DE COOPERACIÓN VIGENTES

OBJETIVO DE LA FUENTE DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

El gobierno Holandés quiere promover el crecimiento económico sostenible en los países en desarrollo 

y quiere trabajar en la estabilidad y la seguridad mundial, para fomentar los derechos humanos. Esto 

busca realizarlo centrándose en los ámbitos en los cuales los Países Bajos sobresalen, por ejemplo, la 

gestión del agua y la seguridad alimentaria.Las cuatro líneas principales son: i) La seguridad y el estado 

de derecho,ii) Administración del Agua, iii) Seguridad alimentaria, iv)La salud y los derechos sexuales y 

reproductivos. En cada uno de estos cuatro temas, cuestiones como la igualdad de la mujer, el medio 

ambiente y el clima juegan un papel importante.

Convenio Relativo a la Cooperación Técnica entre el Gobierno de la República de Colombia y el 

Gobierno del Reino de los Países Bajos

Convenio de Cooperación Económica y Tecnológica 

15/01/1982

7/19/1966

LÍNEAS PRIORITARIAS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Ambito Nacional

Población en general

Unión Europea,Banco Interamericano de Desarrollo BID, Organización de los 

Estados Americanos OEA

n.d

Solidaridad,  Comisión Colombiana de Juristas, Cordaid, ICCO,Stichting 

Federación Colombiana de Cafeteros, Asohofrucol, Analdex  

Fondo de Derechos Humanos

Unión Europea, CAD- OCDE,  Corte Penal Internacional, UNESCO-IHE , Protocolo de Kyoto, COP 21

LÍNEAS DE ACCESO A LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Universidad Nacional, Universidad de Antioquia,Universidad de los Andes

Socios estratégicos

Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Agricultura y 



Descripción

Dirigida a

Mecanismos de acceso

Cómo funciona

Montos

Plazos o periodos de presentación

Medios de publicación

Nombre

Descripción

Dirigida a

Mecanismos de acceso

Cómo funciona

Montos

Plazos o periodos de presentación

Medios de publicación

Nombre

El programa de cursos a la medida hace parte del programa Netherlands Fellowship Programmes 

(NFP), cuyo objetivo es promover la formación de capacidades mediante el entrenamiento y la 

educación a profesionales. El programa cuenta con fondos de cooperación al desarrollo del Ministerio 

de Asuntos Exteriores de los Países Bajos.

NFP Tailor Made Training Programme

Instituciones educativas, institutos de investigación, entidades públicas, organizaciones no 

gubernamentales, así como pequeñas y medianas empresas.  

Se selecccionan anualmente un número restringido de inciativas, dado que los recursos son limitados. 

El fondo dispone anualmente de  EUR450,000

No tiene fecha límite

http://colombia.nlembajada.org/

https://www.epnuffic.nl/en/capacity-building/nfp-and-msp/nfp-tmt-tailor-made-training-programme

Development Related Infrastructure Investment Vehicle (DRIVE)

Este fondo para la promoción de  inicativas en materia de Derechos Humanos que tenga incidencia 

política. Los Países Bajos apoyarán principalmente actividades encaminadas a los siguientes temas:

-    Protección y apoyo a defensores de derechos humanos 

-    Igualdad de derechos para los grupos LGBTI 

-    Igualdad de derechos para mujeres (especialmente en lo que se refiere a la participación política y la 

lucha contra la violencia contra mujeres)

Otros temas que recibirán atención especial:

-    Lucha contra las violaciones más graves de derechos humanos (pena capital y tortura) 

-    Promoción de la libertad de expresión y de internet 

-    Promoción de la libertad de religión y de filosofía 

-    Derechos humanos y desarrollo 

-    Derechos humanos y empresas (incluyendo la lucha contra el trabajo infantil)

Organizaciones  Públicas y de la Sociedad Civil 

Remitir propuesta a la Embajada de los Países Bajos con solicitud y presupuesto de la propuesta, no 

existen formatos definidos.

EUR 75,000
Por lo general consta de dos convocatorias anuales la primera con  cierre en el primer trimestre del año 

aproximadamente marzo y la segunda con cierre en el úlltimo trimeste del año generalmente 

noviembre.

La Embajada de Países Bajos recibe las aplicaciones y realiza la evaluación de las propuestas y 

recomendación, después de este primer filtro Nuffic evalúa las propuestas. La fecha aproximada de 

respuesta son 6 semanas 

La organización solicitante  postula la propuesta en los formatos establecidos por Nuffic, debe tener 

contacto con el proveedor holandés para elaborar propuesta conjuntamente. Los formatos de aplicación 

están disponibles en la página web: https://www.epnuffic.nl/en/capacity-building/nfp-and-msp/nfp-tmt-

tailor-made-training-programme

http://colombia.nlembajada.org/
https://www.epnuffic.nl/en/capacity-building/nfp-and-msp/nfp-tmt-tailor-made-training-programme
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Montos
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Nombre

Descripción

Dirigida a

Mecanismos de acceso

El proceso de solicitud consta de las tres siguientes etapas: 

Etapa 1: Diligenciar el Quick Scan form (No obligatorio pero altamente recomendado), donde se debe 

registrar la idea específica de proyecto y enviarla aklantcontact@rvo.nl .El especialista financiero de 

RVO examinará el plan del Quick Scan y emitirá una recomendación sobre la iniciación del 

procedimiento de admisión. (Diligenciar el Quick Start form DRIVE) 

Etapa 2: Procedimiento de Admisión (Requerido). Este procedimiento toma por lo menos dos meses, 

durante este periodo se evaluará si el proyecto cumple con los requisitos de relevancia de desarrollo y 

responsabilidad social corporativa internacional ICSR (entre otras cosas). En esta etapa el proyecto 

recibirá asesoría en el diseño de un acuerdo financiero. (Diligenciar el Intake form DRIVE y el Template 

Financial Analysis DRIVE).Tener en cuenta: Que las solicitudes de admisión nos serán tenidas en 

cuenta para los proyectos en que los procedimientos de licitación ya se ha iniciado o se ha completado 

Etapa 3:Si el proyecto cumple con todos los requisitos, su compañía será elegible para presentar una 

solicitud oficial. El proceso de solicitud toma alrededor de dos meses. La decisión sobre si recibirá 

financiación de DRIVE será tomada a no más tarde de dos semanas antes del cierre de la licitación.

El monto de subsidios tiene un techo de 150 millones de Euros durante el período para el cual está 

abierto esta convocatoria. La contribución financiera a países de renta media alta es del 10%

Este fondo esta abierto por el período 2015 a 2016

http://english.rvo.nl/subsidies-programmes/development-related-infrastructure-investment-vehicle-drive

Presentar el formulario de solicitud al Matchmaking  Facility en los Países Bajos a: mmf@rvo.nl

Matchmaking Facility (MMF)
Este mecanismo busca establecer una relación estructural de negocios de largo plazo  entre un 

emprendedor de un país en desarrollo y un emprendedor holandés. Empresas sólidas en países en 

desarrollo a menudo buscan socios comerciales fiables en el extranjero. MMF pone a dichas empresas 

en contacto con las empresas holandesas. El objetivo es estimular relaciones comerciales conjuntas 

(inversión, comercio, transferencia de conocimientos) que fortalezcan el sector privado en países en 

desarrollo y mercados emergentes.

Pequeñas y medianas compañías

Para calificar para DRIVE, el proyecto y su compañía deben adherirse a los siguientes criterios de 

selección: 

.El proyecto contribuye de manera demostrable al desarrollo del sector privado. 

.El postulante se compromete a cumplir con las directrices de la OCDE sobre la Responsabilidad Social 

Empresarial Internacional en la ejecución de los proyectos. 

.El proyecto se ajusta a los objetivos de política del país de destino o de la región. 

.El proyecto cumple con las necesidades de los usuarios finales específicos. 

.La compañía ha demostrado tener la experiencia para ser fiable, tener capacidad financiera y la 

estabilidad para ejecutar el proyecto

Este fondo facilita las inversiones en proyectos de infraestructura que contribuyan a un buen clima de 

negocios y el espíritu empresarial en el área de agua, clima, seguridad alimentaria, salud y derechos 

sexuales y reproductivos.
Empresarios de todo el mundo pueden presentar una solicitud a DRIVE. Siempre y cuando se 

comprometa a cumplir con las directrices de la OCDE sobre la Responsabilidad Social Corporativa 

Internacional para las multinacionales en la aplicación de un proyecto. Estas directrices incluyen las 

normas internacionales sobre derechos humanos, condiciones de trabajo y el medio ambiente, entre 

otros. Su experiencia, fiabilidad, capacidad financiera y la estabilidad también se debe garantizar 

adecuadamente.

http://english.rvo.nl/subsidies-programmes/development-related-infrastructure-investment-vehicle-drive


Cómo funciona

Montos

Plazos o periodos de presentación

Medios de publicación http://english.rvo.nl/subsidies-programmes/matchmaking-facility-mmf

Los conceptos cubiertos por el gobierno de Países Bajos son los gastos de consultor holandés, 

responsable de organizar el programa de la visita y las reuniones de negocios.

La embajada de los Países Bajos  junto con MMF evaluará la solicitud.Después de la aprobación un 

consultor holandés seleccionado con experiencia relevante en el sector buscará empresas holandesas 

adecuadas para la relación. Cuando se encuentre el  aliado adecuado, el representante de la compañía 

puede ir a Holanda y encontrarse con los potenciales socios. Los gastos de viaje y los gastos de 

alojamiento serán cubiertos por  cuenta  de la compañía. El Fondo para el Matchmaking reembolsará 

los gastos del  consultor holandés, quien  organizará el programa de visita y las reuniones.

Las solicitudes se pueden dirigir en cualquier período del año.

http://english.rvo.nl/subsidies-programmes/matchmaking-facility-mmf


PAÍSES BAJOS

Agua, desarrollo de puertos y sector marítimo, agricultura y biomasa, manejo de recursos sólidos, 

energías alternativas, salud, responsabilidad social corporativa, cambio climático, y mejoramiento del 

Fondo de Derechos Humanos, NFP Tailor Made Training Programme, Development Related 

Infrastructure Investment Vehicle (DRIVE),Matchmaking Facility (MMF), Delta Cooperation Plan

MODALIDADES, INSTRUMENTOS O MECANISMOS DE COOPERACIÓN

TRATADOS, CONVENIOS MARCO, DOCUMENTOS O ESTRATEGIA DE COOPERACIÓN VIGENTES

OBJETIVO DE LA FUENTE DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

El gobierno Holandés quiere promover el crecimiento económico sostenible en los países en desarrollo 

y quiere trabajar en la estabilidad y la seguridad mundial, para fomentar los derechos humanos. Esto 

busca realizarlo centrándose en los ámbitos en los cuales los Países Bajos sobresalen, por ejemplo, la 

gestión del agua y la seguridad alimentaria.Las cuatro líneas principales son: i) La seguridad y el estado 

de derecho,ii) Administración del Agua, iii) Seguridad alimentaria, iv)La salud y los derechos sexuales y 

reproductivos. En cada uno de estos cuatro temas, cuestiones como la igualdad de la mujer, el medio 

ambiente y el clima juegan un papel importante.

Convenio Relativo a la Cooperación Técnica entre el Gobierno de la República de Colombia y el 

Gobierno del Reino de los Países Bajos

Convenio de Cooperación Económica y Tecnológica 

15/01/1982

7/19/1966

LÍNEAS PRIORITARIAS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Ambito Nacional

Población en general

Unión Europea,Banco Interamericano de Desarrollo BID, Organización de los 

Estados Americanos OEA

n.d

Solidaridad,  Comisión Colombiana de Juristas, Cordaid, ICCO,Stichting 

Federación Colombiana de Cafeteros, Asohofrucol, Analdex  

Fondo de Derechos Humanos

Unión Europea, CAD- OCDE,  Corte Penal Internacional, UNESCO-IHE , Protocolo de Kyoto, COP 21

LÍNEAS DE ACCESO A LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Universidad Nacional, Universidad de Antioquia,Universidad de los Andes

Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Agricultura y 



El programa de cursos a la medida hace parte del programa Netherlands Fellowship Programmes 

(NFP), cuyo objetivo es promover la formación de capacidades mediante el entrenamiento y la 

educación a profesionales. El programa cuenta con fondos de cooperación al desarrollo del Ministerio 

de Asuntos Exteriores de los Países Bajos.

NFP Tailor Made Training Programme

Instituciones educativas, institutos de investigación, entidades públicas, organizaciones no 

gubernamentales, así como pequeñas y medianas empresas.  

Se selecccionan anualmente un número restringido de inciativas, dado que los recursos son limitados. 

El fondo dispone anualmente de  EUR450,000

No tiene fecha límite

http://colombia.nlembajada.org/

https://www.epnuffic.nl/en/capacity-building/nfp-and-msp/nfp-tmt-tailor-made-training-programme

Development Related Infrastructure Investment Vehicle (DRIVE)

Este fondo para la promoción de  inicativas en materia de Derechos Humanos que tenga incidencia 

política. Los Países Bajos apoyarán principalmente actividades encaminadas a los siguientes temas:

-    Protección y apoyo a defensores de derechos humanos 

-    Igualdad de derechos para los grupos LGBTI 

-    Igualdad de derechos para mujeres (especialmente en lo que se refiere a la participación política y la 

lucha contra la violencia contra mujeres)

Otros temas que recibirán atención especial:

-    Lucha contra las violaciones más graves de derechos humanos (pena capital y tortura) 

-    Promoción de la libertad de expresión y de internet 

-    Promoción de la libertad de religión y de filosofía 

-    Derechos humanos y desarrollo 

-    Derechos humanos y empresas (incluyendo la lucha contra el trabajo infantil)

Organizaciones  Públicas y de la Sociedad Civil 

Remitir propuesta a la Embajada de los Países Bajos con solicitud y presupuesto de la propuesta, no 

existen formatos definidos.

EUR 75,000
Por lo general consta de dos convocatorias anuales la primera con  cierre en el primer trimestre del año 

aproximadamente marzo y la segunda con cierre en el úlltimo trimeste del año generalmente 

noviembre.

La Embajada de Países Bajos recibe las aplicaciones y realiza la evaluación de las propuestas y 

recomendación, después de este primer filtro Nuffic evalúa las propuestas. La fecha aproximada de 

respuesta son 6 semanas 

La organización solicitante  postula la propuesta en los formatos establecidos por Nuffic, debe tener 

contacto con el proveedor holandés para elaborar propuesta conjuntamente. Los formatos de aplicación 

están disponibles en la página web: https://www.epnuffic.nl/en/capacity-building/nfp-and-msp/nfp-tmt-

tailor-made-training-programme



El proceso de solicitud consta de las tres siguientes etapas: 

Etapa 1: Diligenciar el Quick Scan form (No obligatorio pero altamente recomendado), donde se debe 

registrar la idea específica de proyecto y enviarla aklantcontact@rvo.nl .El especialista financiero de 

RVO examinará el plan del Quick Scan y emitirá una recomendación sobre la iniciación del 

procedimiento de admisión. (Diligenciar el Quick Start form DRIVE) 

Etapa 2: Procedimiento de Admisión (Requerido). Este procedimiento toma por lo menos dos meses, 

durante este periodo se evaluará si el proyecto cumple con los requisitos de relevancia de desarrollo y 

responsabilidad social corporativa internacional ICSR (entre otras cosas). En esta etapa el proyecto 

recibirá asesoría en el diseño de un acuerdo financiero. (Diligenciar el Intake form DRIVE y el Template 

Financial Analysis DRIVE).Tener en cuenta: Que las solicitudes de admisión nos serán tenidas en 

cuenta para los proyectos en que los procedimientos de licitación ya se ha iniciado o se ha completado 

Etapa 3:Si el proyecto cumple con todos los requisitos, su compañía será elegible para presentar una 

solicitud oficial. El proceso de solicitud toma alrededor de dos meses. La decisión sobre si recibirá 

financiación de DRIVE será tomada a no más tarde de dos semanas antes del cierre de la licitación.

El monto de subsidios tiene un techo de 150 millones de Euros durante el período para el cual está 

abierto esta convocatoria. La contribución financiera a países de renta media alta es del 10%

Este fondo esta abierto por el período 2015 a 2016

http://english.rvo.nl/subsidies-programmes/development-related-infrastructure-investment-vehicle-drive

Presentar el formulario de solicitud al Matchmaking  Facility en los Países Bajos a: mmf@rvo.nl

Matchmaking Facility (MMF)
Este mecanismo busca establecer una relación estructural de negocios de largo plazo  entre un 

emprendedor de un país en desarrollo y un emprendedor holandés. Empresas sólidas en países en 

desarrollo a menudo buscan socios comerciales fiables en el extranjero. MMF pone a dichas empresas 

en contacto con las empresas holandesas. El objetivo es estimular relaciones comerciales conjuntas 

(inversión, comercio, transferencia de conocimientos) que fortalezcan el sector privado en países en 

desarrollo y mercados emergentes.

Pequeñas y medianas compañías

Para calificar para DRIVE, el proyecto y su compañía deben adherirse a los siguientes criterios de 

selección: 

.El proyecto contribuye de manera demostrable al desarrollo del sector privado. 

.El postulante se compromete a cumplir con las directrices de la OCDE sobre la Responsabilidad Social 

Empresarial Internacional en la ejecución de los proyectos. 

.El proyecto se ajusta a los objetivos de política del país de destino o de la región. 

.El proyecto cumple con las necesidades de los usuarios finales específicos. 

.La compañía ha demostrado tener la experiencia para ser fiable, tener capacidad financiera y la 

estabilidad para ejecutar el proyecto

Este fondo facilita las inversiones en proyectos de infraestructura que contribuyan a un buen clima de 

negocios y el espíritu empresarial en el área de agua, clima, seguridad alimentaria, salud y derechos 

sexuales y reproductivos.
Empresarios de todo el mundo pueden presentar una solicitud a DRIVE. Siempre y cuando se 

comprometa a cumplir con las directrices de la OCDE sobre la Responsabilidad Social Corporativa 

Internacional para las multinacionales en la aplicación de un proyecto. Estas directrices incluyen las 

normas internacionales sobre derechos humanos, condiciones de trabajo y el medio ambiente, entre 

otros. Su experiencia, fiabilidad, capacidad financiera y la estabilidad también se debe garantizar 

adecuadamente.



http://english.rvo.nl/subsidies-programmes/matchmaking-facility-mmf

Los conceptos cubiertos por el gobierno de Países Bajos son los gastos de consultor holandés, 

responsable de organizar el programa de la visita y las reuniones de negocios.

La embajada de los Países Bajos  junto con MMF evaluará la solicitud.Después de la aprobación un 

consultor holandés seleccionado con experiencia relevante en el sector buscará empresas holandesas 

adecuadas para la relación. Cuando se encuentre el  aliado adecuado, el representante de la compañía 

puede ir a Holanda y encontrarse con los potenciales socios. Los gastos de viaje y los gastos de 

alojamiento serán cubiertos por  cuenta  de la compañía. El Fondo para el Matchmaking reembolsará 

los gastos del  consultor holandés, quien  organizará el programa de visita y las reuniones.

Las solicitudes se pueden dirigir en cualquier período del año.


